
“Todavía no canta Gardel”,
dijo, en tono de broma, el Presi-
dente José Antonio Kast, cuan-
do, en una entrevista de la Aso-
ciación de Radiodifusores de
Chile (Archi), a fines de marzo,
anunció que rebajaría su sueldo.

El mandatario echó mano a la
coloquial expresión para aclarar
que aún no recibía su primera re-
muneración como jefe de Esta-
do. Y que, por lo mismo, no po-
día aún detallar la merma que
aplicaría al ingreso que le corres-
ponde por el ejercicio de sus ta-
reas.

Kast abordó el tema después
de que uno de los conductores le
comentó que el líder del PDG y
abanderado presidencial Franco
Parisi había abogado por una re-
baja de los sueldos de las máxi-
mas autoridades, en un contexto
de estrechez fiscal. Justo cuando
se daba un agudo debate público
por la expresión “Estado que-
brado”, empleada en mensajes
difundidos por canales oficiales
del Gobierno.

Más allá de que el Ejecutivo
reconoció después que esa frase
era inadecuada, desde su instala-
ción en La Moneda, uno de los
ejes de su relato se ha enfocado
justamente en la escasez de re-
cursos públicos.

Remuneración fijada
con anterioridad

En el diálogo con la Archi, el
Presidente dijo que efectiva-
mente había decidido disminuir
su sueldo. “Ya lo anunciaré (...),
pronto”, dijo.

Cuando se le preguntó el mo-
do exacto en que se concretaría
la disminución, advirtió que de-
bían considerarse “ciertos ter-
mas legales”. 

Junto con lo anterior, previno
que en su caso la merma sería
“estructural”, mientras que en el
caso de otros funcionarios la baja
sería transitoria.

La actual remuneración del
mandatario, de unos $10 millo-
nes (bruto), fue fijada mucho an-
tes de su llegada a La
Moneda por la Co-
misión para la Fija-
ción de Remunera-
ciones (CFR), un or-
ganismo de rango
constitucional.

La entidad —pre-
sidida en la actuali-
dad por la abogada,
académica y ex sub-
contralora general de la Repú-
blica, Patricia Arriagada— de-
terminó también en esa oportu-
nidad los montos de los ingresos
de otras altas autoridades del Es-
tado.

Justamente, en el contexto del
anuncio de Kast, Arriagada re-
saltó que el actual sueldo presi-
dencial fue fijado luego de un ex-
tenso y puntilloso proceso, que
partió en 2020 e incluyó 50 se-

siones del CFR.
Casi dos semanas

después del anuncio
en la entrevista de la
Archi, Kast persiste
con su idea de reba-
jar su sueldo, como
una señal pública de
auster idad . Y en
Presidencia, a la vez,
va decantando una

idea de cómo podría hacerse.
Así, en línea con criterios

predominantes en la CFR, ha-
bría sido descartada la idea de
avanzar a una merma, por la vía
legal. Principalmente, porque

hacerlo implicaría impulsar
una reforma constitucional u
otro cambio normativo que,
además de “engorroso”, ten-
dría incierto resultado. Entre
otras razones, porque debería
pasar por el Congreso donde
hoy los ánimos están “crispa-
dos” por motivos diversos.

Camino más sencillo y
rápido

De esa manera, la alternativa
por la que se inclinó La Mone-
da, según antecedentes reuni-
dos por este diario, es mucho
más simple y expedita: que el
Presidente cobre normalmente
su sueldo y que después done o
simplemente entregue una
parte de él.

¿De qué cantidad se despren-

derá el mandatario? Eso aún no
se determina y será resuelto en
función de factores como el
monto que efectivamente cobre
el jefe de Estado. 

Su primera remuneración
completa debiera percibirla du-
rante el presente mes, tomando
en cuenta que tomó posesión del
cargo el 11 de marzo.

También está por determinar-
se a quién le entregará el monto.

La alternativa que baraja Pala-
cio, en línea con la voluntad del
jefe de Estado, apunta a que ha-
ga aportes mensuales a una o
más entidades de beneficencia
infantil.

Entre las instituciones que es-
tá considerando La Moneda fi-
guran, por ejemplo, algunas que
trabajan con niños autistas, con
síndrome de Down o similares.

Persistieron
distorsiones en sueldos

Cuando Kast anunció la re-
baja de sueldo, la presidenta
del CFR, Patricia Arriagada,
fue cautelosa y declinó evaluar
la decisión del mandatario, ba-
jo el argumento de que no le co-
rrespondía hacerlo.

“Sí, puedo decir que (la remu-
neración que corresponde a
Kast) ha sido fijada de acuerdo a
los parámetros de justicia, justi-
cia distributiva y de certeza res-
pecto de lo que debe y no debe
ser”, aseveró aquella vez.

Arriagada hizo hincapié en
que, como se dijo, las remunera-
ciones del Presidente y de otras

altas autoridades fueron fijadas
hace largo tiempo, a partir de
una acuciosa labor.

“Esto se hizo después de un
análisis bien concienzudo y pro-
fundo. No solo se revisó la situa-
ción de Chile, su situación fiscal,
lo que pasaba en el sector públi-
co, en el sector privado”, previ-
no en ese entonces Arriagada.

Al fijar el nuevo monto del
sueldo del Presidente que asu-
miría el 11 de marzo de 2026, en
este caso Kast, el CFR intentó re-
solver algunas distorsiones que
existían en el aparato estatal: en-
tre ellas, que funcionarios de se-
gundo o tercer orden percibie-
ran más que el jefe de Estado.

“Respecto de la remuneración
puntual del Presidente, nadie
discute que debe ser la mayor en
relación a quienes trabajan en la
administración pública, y esas
fueron las consideraciones”, re-
saltó esa vez Arriagada.

La institución, sin embargo,
no pudo resolver todas las dis-
torsiones. Por falta de atribucio-
nes, por ejemplo, no pudo “to-
car” los supersueldos de algu-
nos funcionarios del Congreso,
que sobrepasan con creces los
$10 millones y llegan en algunos
casos a aproximadamente $20
millones (bruto).

En aquella oportunidad, des-
de el entorno de la CFR hicieron
algunas prevenciones. Una de
ellas, que la jurisprudencia de la
Contraloría ha establecido que
“no se puede bajar” el sueldo de
un empleado público. Y que, en
el caso del Presidente, una mer-
ma de remuneración podría re-
querir, incluso, un cambio cons-
titucional.

Así, esos análisis pusieron so-
bre la mesa otra opción para
Kast, distinta de intentar bajar su
sueldo: cobrarlo y darle luego el
destino que desee, siempre que
sea con apego a la ley. Camino
que, justamente, seguiría La
Moneda en el breve plazo.

Disminución de ingreso del mandatario hubiese requerido un cambio constitucional

Ante imposibilidad de rebajar su
sueldo, Presidente Kast donará una
parte a beneficencia infantil

B. COURT Y M. PINTO

Equipo del jefe de Estado estudia una nómina de entidades que trabajan con niños para ver a
cuál o cuáles entregaría la ayuda mensual, cuyo monto aún no se determina.

El Presidente José Antonio Kast anunció la intención de rebajar su sueldo en una entrevista de la Archi.
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50
fue el número de

sesiones que
desarrolló la CFR para
determinar los sueldos

de las máximas
autoridades.

‘‘Sí, (he
evaluado rebajarme
el sueldo), ya lo
anunciaré (pronto),
cuando tenga mi
primera liquidación
de sueldo, todavía no
canta Gardel, cada
uno tiene que hacerlo
de acuerdo a su
realidad”.

‘‘Hay ciertos
temas legales
(relacionados con
una baja), en el caso
mío (la merma) va a
ser más estructural”.
.....................................................

JOSÉ ANTONIO KAST
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EN
ENTREVISTA CON ARCHI, EL 31 DE
MARZO.

El abogado Fer-
nando Barros lide-
ra el Ministerio de
Defensa.

A través de una solicitud de
transparencia a la Subsecretaría
de Telecomunicaciones (Subtel),
donde se requirió información
sobre minutas e informes relati-
vos al proyecto “Chile China Ex-
press”, que uniría a través de un
cable submarino de fibra óptica,
de 19.873 kilómetros, Hong Kong
y Valparaíso, “El Mercurio” tuvo
acceso a nuevos antecedentes so-
bre la polémica iniciativa.

Mediante un documento fir-
mado por quien hoy lidera la
Subtel, Romina Garrido, la insti-
tución respondió a la petición de
este diario. Y si bien niegan la en-
trega de datos por la existencia
de “antecedentes susceptibles de
revelar vulnerabilidades estraté-
gicas”, sí se detalla que el proyec-
to está bajo un estricto escrutinio
de Defensa, debido a la evalua-
ción de eventuales “trazados es-
pecíficos” frágiles y a “protoco-
los de ciberseguridad vinculados
a su operación”.

En particular, se señala que el
Ministerio de Transportes solici-
tó al Comité de Telecomunica-
ciones de las Fuerzas Armadas,
en línea con la Ley General de Te-
lecomunicaciones (artículo 17),
un informe “que será emitido a
través del Ministerio de Defensa
Nacional, sobre las concesiones o
permisos de que se trate”. En di-
cho escenario, aún no existe una
resolución definitiva acerca del
proyecto “Chile China Express”. 

Cabe recordar que el pasado
26 de noviembre ingresó a la

Subtel, en ese entonces encabe-
zada por Claudio Araya (PC), la
solicitud de concesión de servi-
cio intermedio de telecomunica-
ciones de la empresa China Mo-
bile Internacional (CMI). 

Dos meses después, el 27 de
enero de este año, el exministro
de Transportes Juan Carlos Mu-
ñoz firmó el decreto —dado a co-
nocer por “El Mercurio”— que
autoriza a la compañía asiática a
“instalar, operar y explotar una
Red de Transmisión por cable de
Fibra Óptica submarino”, que
conectaría Hong Kong con Val-
paraíso. Sin embargo, el 29 de
enero, el jefe de gabinete del sub-
secretario, Guillermo Petersen,
ordenó la anulación del decreto
por “razones de error técnico o
en su tipeo”.

En medio de la disputa comer-
cial entre China y Estados Uni-
dos, se generaron fricciones en-
tre La Moneda y la Casa Blanca.
El 20 de febrero, el secretario de
Estado de EE.UU., Marco Rubio,
anunció la restricción de visa pa-

ra el exministro Muñoz, el subse-
cretario Araya, y su jefe de gabi-
nete, Petersen, por poner en ries-
go la seguridad regional.

Pero estos no fueron los
únicos roces que tuvo la
administración de Bo-
ric, ya que también
hubo desacuerdos
respecto a la transpa-
rencia entre el go-
bierno saliente y en-
trante respecto al ca-
ble chino, lo que pro-
vocó la suspensión
de las bilaterales de
traspaso.

“Temática
reservada”

Sin embargo, hoy
es responsabilidad de
la administración del
Presidente José Anto-
nio Kast la decisión de
continuar o no con el
polémico proyecto,
que ya está siendo ana-

lizado por autoridades. 
“El jefe del Estado Mayor Con-

junto y el Ministerio de Defensa
Nacional ya han evacuado el pri-
mer informe técnico, el cual ha
sido derivado al Ministerio de
Defensa Nacional para su com-
plementación y pronunciamien-
to definitivo, el que se encuentra
pendiente”, señala la respuesta

vía transparencia. 
Además, el texto agrega
que “la existencia y vi-

gencia de este proce-
so reglado —que in-
volucra el intercam-
bio técnico entre
esta subsecretaría,
el Estado Mayor
conjunto y el Mi-
nisterio de De-
fensa Nacio-
nal— constitu-
ye evidencia
fehaciente de
que el pro-
yecto en co-
mento se ha-
lla sometido a

un análisis ac-
tual de seguridad

nacional”.

“Resguardo de
la soberanía”

En tanto, añaden
que la “afectación
invocada” respon-
de a una “evalua-
ción técnica en
pleno desarrollo,
cuyo carácter re-
servado es con-

dición esencial para
el resguardo de la so-

beranía y la integridad
de la infraestructura es-
tratégica del país”.

Este diario consultó
al Ministerio de De-

fensa, liderado por Fernando
Barros, sobre el procedimiento
en curso. Sin embargo, al cons-
tituir una “temática reserva-
da”, respondieron que no se re-
ferirán al tema.

El proyecto contempla 13 eta-
pas de aprobación. La primera,
según información que entregó
el Ministerio de Transportes a fi-
nes de febrero, refiere al “permi-
so de Servicio Intermedio de Te-
lecomunicaciones”. Luego, otros
10 organismos deberán aprobar
la ejecución del cable submarino
de fibra óptica. Entre ellos, el Ser-
vicio de Evaluación Ambiental;
la Subsecretaría de Fuerzas Ar-
madas, que deberá aprobar la
concesión marítima; el Servicio
Hidrográfico y Oceanográfico de
la Armada (SHOA), que deberá
aceptar asuntos relacionados
con investigaciones de tecnolo-
gía marina; Capitanías de Puer-
to, la Dirección General del Te-
rritorio Marítimo y de Marina
Mercante (Directemar), y la Di-
rección de Vialidad también de-
berán evaluar el cable. A eso se
suman concesiones eléctricas,
permisos municipales y del Ser-
vicio de Vivienda y Urbaniza-
ción, autorización del Consejo de
Monumentos Nacionales, Direc-
ción de Obras Públicas y la Secre-
taría Regional del Ministerio de
Vivienda.

A esto se suma que el 29 de
enero, el mismo día que Guiller-
mo Petersen, jefe de gabinete de
Araya, anuló el decreto que
otorgaba a la concesionaria Chi-
na Mobile International (CMI) el
permiso para instalar el proyec-
to, el Ministerio de Ecología y
Medioambiente chino aprobó el
“Informe de Impacto Ambien-
tal”, que le otorga a CMI el per-
miso para comenzar con la eje-
cución del cable.

Subtel subraya “carácter reservado” del tema y remite a “integridad de la infraestructura estratégica del país”

Cable chino se encuentra bajo “análisis de
seguridad nacional” en el Ministerio de Defensa 

AMANDA ASTUDILLO CAÑAS

El Estado Mayor Conjunto ya envió el primer informe técnico
sobre la solicitud de concesión de la empresa China Mobile
International (CMI), proyecto que generó controversia en la
última fase del gobierno anterior.

‘‘La existencia y vigencia de este proceso
reglado —que involucra el intercambio técnico
entre esta subsecretaría, el Estado Mayor
conjunto y el Ministerio de Defensa Nacional—
constituye evidencia fehaciente de que el
proyecto en comento se halla sometido a un
análisis actual de seguridad nacional”.
....................................................................................................................
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